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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Palmira, 25 de febrero de 2026 

Señor 

Angel María Mera Cerón 

Palmira – Valle del Cauca 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente aviso en la cartelera de la Dirección 

Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, ubicada en la calle 

55 No. 29ª – 32, barrio Mirriñao del municipio de Palmira, así como en la página web de la corporación 

www.cvc.gov.co, para efectos de notificación del siguiente oficio: 

Acto Administrativo que se notifica: Resolución 0720 No. 0721-14407 

Fecha del Acto Administrativo: del 19 de noviembre de 2025 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente 

Recursos que proceden: Ninguno  

Fecha de fijación: 26 de febrero de 2026 a las 08:00 am 

Fecha de desfijación: 04 de marzo de 2026 a las 05:00 pm 

ADVERTENCIA 

Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o retiro del presente aviso. 

Se adjunta copia íntegra y autentica del acto administrativo que se notifica. 

Cordialmente. 

 

Ximena Montoya 

Técnico Administrativo – Gestión Ambiental en el Territorio. 

Dirección Ambiental Regional Suroriente. 

 
Anexos: Lo anunciado en cuatro (4) folios de contenido 

http://www.cvc.gov.co/
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Archívese en: Expediente 0721-039-009-086-2025. 
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RESOLUCIÓN 0720 No. 0721 - 14407 DE 2025

19 NOV 2025

"POR LA CUAL SE DECIDE LA LEGALIDAD DE UNA MEDIDA PREVENTIVA

IMPUESTA EN FLAGRANCIA"

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en uso de las facultades
delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-0049 del 18 de

enero de 2024, la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, el Decreto 2811 de 1974, el

Decreto 1076 de 2015, la Ley 1437 de 2011, demás normas complementarias y

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que mediante Acta Única de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No.
104940, efectivos de la Policía Nacional dejaron a disposición de la Corporación

Autónoma Regional del Valle del Cauca, 30 bloques de madera (1 m3
aproximadamente), elementos decomisados a Ángel María Mera Cerón, identificado
con cédula de ciudadanía No. 76320031, identificado con cedula de ciudadanía No.

2531040, conforme los siguientes hechos:

De acuerdo con la Policía,, mediante, con fundamento en los siguientes hechos:

<<(...)
Respetuosamente me permito informar a esa entidad sobre la incautación de 1 metro cubico de madera,

realizada por el Grupo de Policia Ambiental y Recursos Naturales, el dia 28/09/2025, a las 15:30 horas, durante

un control de biodiversidad en el sector de Candelaria, corregimiento Juanchito, Sector La Nubia, se verificó un
vehículo tipo camión, con placas SDM256, conducido por el señor al señor ANGEL MARIA MERA CERON

identificado con Cedula 76320031 de Popayán, empelado, de 55 años de edad, residente en calle 24 42-24.

número de teléfono celular es 3117103309, sin más datos.

La incautación del producto forestal se efectuó debido a que el salvoconducto único de movilización forestal se

encuentra vencido

Posteriormente, el material forestal fue trasladado a la Corporación Autónoma Regional del del Valle del Cauca

(CVC), donde fue recibido por el señorita JESICA GAVIRIA, funcionario de la CVC. El matenal quedó bajo
custodia según el acta número 104940.

(...)>
CONSIDERACIONES JURIDICAS

Acerca de la protección de la flora silvestre

En materia de protección de la flora silvestre, el literal a) del artículo 200 del Decreto -

Ley 2811 de 1974, señala que el Estado puede intervenir para el «таnejo,
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aprovechamiento, transporte y comercialización de especies e individuos de la flora

silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada».

El artículo 223 del mismo Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de
Protección al Medio Ambiente, señala que todo producto forestal primario que entre al

territorio nacional, salga o se movilice dentro de él, debe estar amparado por permiso.

En tal sentido el artículo 2.2.1.1.13.1 del Decreto 1076 de 2015, señala que todo

producto forestal primario de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en
territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización

desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización
o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. Cada
salvoconducto (articulo 2.2.1.1.13.2.), <...se utilizará para transportar por una sola vez

la cantidad del producto forestal para el cual fue expedido.»>

Mediante la Resolución 1909 de 2017, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible estableció el Salvoconducto Único Nacional en Línea (SUNL), para la

movilización dentro del territorio nacional de especímenes de la diversidad biológica;
así como para su removilización y renovación, Resolución que aplica a todo aquel que

esté interesado en <transportar por el territorio nacional, especímenes de la diversidad

biológica en primer grado de transformación, cuya obtención esté amparada por acto

administrativo otorgado por la autoridad ambiental competente», y aplica a los

productos forestales primarios maderables y no maderables provenientes del

aprovechamiento de bosque natural y de plantaciones forestales o arreglos silvícolas
de carácter protector y protector - productor.

La citada Resolución 1909 de 2017, preceptúa que el SUNL de movilización,
removilización y de renovación «se utilizará para transportar por una sola vez los
especímenes para los cuales fue expedido, tendrá cobertura y validez en todo el
territorio nacional y su vigencia no podrá exceder de ocho (8) días calendario.»

Los numerales 2 y 14 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, confieren a las

Corporaciones Autónomas Regionales la función de máxima autoridad ambiental en el

área de su jurisdicción y específicamente la de <Ejercer el control de la movilización,

procesamiento y comercialización de los recursos naturales renovables en

coordinación con las demás corporaciones autónomas regionales, las entidades

territoriales y otras autoridades de policía, de conformidad con la ley y los reglamentos

y expedir los permisos, licencias salvoconductos para la movilización de los recursos
naturales renovables».
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